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¿Qué es el 
Congreso 
Pedagógico? 

1°.- ¿Qué es el Congreso Pedagó
gico? 
Es una convocatoria para debatir públi
camente sobre la situación de la educa
ción. 
Se compone de una serie de encuen
tros en reuniones de grupos, asam
bleas de base y asambleas provincia
les, que culminarán en una Asamblea 
Nacional. Esta reunirá todas las con
clusiones, las debatirá y las expondrá 
como asesoramiento que facilite la fun
ción del gobierno en sus esferas legis
lativa y ejecutiva. 

2°.- ¿Quién lo convoca? . 
El Congreso de la Nación por Ley 
23.114, aprobada por unanimidad en 
ambas Cámaras Legislativas el 30 de 
setiembre de 1984. 

3º.-¿Para qué sirve el Congreso Pe
dagógico? 
Es una oportunidad para que todos par
ticipemos realmente en el análisis de la 
situación de nuestra educación y en la 
propuesta de soluciones por medio de 
una consulta directa al pueblo en ge
neral. 

4°.- ¿Quién conduce la Organiza
ción del Congreso Pedagógico? 
La conducción de las actividades del 
Congreso Pedagógico estará a cargo 
de una comisión organizadora presidi
da por el Ministro de Educación y Justi: 
cia e integrada por el Secretario de 
Educación, la presidente y un miembro 
de la Comisión de Educación del Sena
do, el presidente ·y un miembro de la 
Comisión de Educación de la Cámara 

de Diputados, la Subsecretaría de Con
ducción Educativa, el Subsecretario de 
la Actividad Profesional Docente, los 
otros miembros del Comité Ejecutivo 
del Consejo Federal de Cultura y Edu
cación y la Secretaría permanente del 
mismo. 

5°.- ¿Cómo participan las provin
cias en el Congreso Pedagógico? 
La ley determina que cada provincia, 
así como la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y nuestro Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, organicen las 
actividades del Congreso Pedagógico 
en sus respectivos territorios. 

6°.- ¿Quiénes pueden participar? 
Todos podemos participar. Este Con
greso pretende la más amplia participa
ción de todos los niveles de la enseñan
za: estudiantes, padres, cooperadoras 
escolares, gremialistas, docentes, es
tudiosos del quehacer educativo y el 
conjunto del pueblo a través de los par
tidos políticos y organizaciones socia
les representativas. 

7º.- ¿Cómo se puede participar? 
Habrá distintas formas de participar: 
encuestas, reuniones de pequeños 
grupos, presentación de trabajos, 
asambleas de base, asambleas provin
ciales, para concluir en una Asamblea 
Nacional. 

8º.· ¿De qué forma el Congreso Pe
dagógico mejorará la educación ar
gentina? 
Con la reflexión y propuestas que ha
gamos sobre los distintos temas, po
dremos aportar una visión actualizada 
de la realidad de la educación que, sin 
lugar a dudas, facilitará la función del 
gobierno, tanto legislativa como ejecu
tiva, para que la educación sirva a 
nuestras aspiraciones y a las necesida
des de la Nación. 
El sólo hecho de participar, reflexionar 



y hacer propuestas, favorecerá el re
planteo de los problemas de la educa
ción y la búsqueda de soluciones. 
En el orden local el mismo grupo que 
detecta y analiza los problemas puede 
llevar a la práctica soluciones inmedia
tas y factibles. 

9°.- ¿Dónde se hace el Congreso 
Pedagógico? 
Este Congreso se extenderá por todos 
los rincones del país. 

10º.- ¿Con qué fondos se atienden 
los gastos del Congreso Pedagó
gico? 
El Poder Ejecutivo Nacional, de acuer
do con lo que ordena la ley, proveerá 
los fondos necesarios para los gastos 
que ocasione la realización del Congre
so Pedagógico en todo el país. 

Por eso al Congreso Pedagógico lo 
formamos todos. 

Diez maneras de 
participar en el 
Congreso 
Pedagógico 

1.- Informarse a través de los men
sajes de radios, T.V., diarios y re
vistas, referidos al Congreso Pe
dagógico. 

2.- Colaborar con la Comisión Organi
zadora Local. 

3.- Recibir y contestar la consulta. 

4.-Acercarse a una escuela, coopera
dora, sociedad vecinal, gremio, 
partido político. 

5.- Promover la discusión sobre la im
portancia de la realización del 
Congreso Pedagógico, en todos 
los ámbitos. 

6.- Documentarse a través de los ma
teriales de información básica que 
brinden las Comisiones Organiza
doras u otras fuentes. 

7. - Presentar trabajos, individual o co
lectivamente. 

8.- Participar en las ASAMBLEAS PE
DAGOGICAS DE BASE. 

9.- Reflexionar y debatir responsable
mente. 

1 o.- Elaborar propuestas. 
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